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PODER 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO que aprueba el Trataelo Interamericano ele 
Asistencia Recíproca • .. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice:, 

Estados Unidos Mexicano5.-Presiden~ia de la República. 

~lIGUEL ALE~1AN, Presidente Constitucional de los Es
tados Unielos l\lexicanos, a sus habitantes, sahed; 

'. 
Que la H.Cámara de Smadores del Congreso 'de la 

Unión, se ha servido dirigirme el sigUiente 

DECRETO; 

"La Cámara de Senadores del Congreso ele los Es
tados Unidos Mexicanos, Bn ejercicio de la facultad que 
le concede la fracción 1 del artículc 76 de la Constitución 
Federal, decreta: ' 



2 D I A JiI O O F I e I A L Lunes 22 de noviembre de 1948. 

ARTICULO UNICO.-Se aprueba el Tratado Inter
ame.\'icano de Asistencia Redproca, celebrado en Río de 
Janeiro, Brasil, el 2 de septiembre de 1947. 

José S. Vivanco, S'. P.-l\laul'o Angulo, S. S.-Gusta
vo A. Uruchurtu, S. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispue;;to por la fracción I 
del artículo 8~, de la CO!1stitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publi~ación y ob
servancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la ciuda,} de México, Dis
trito Federal, a los diecisiete días del mes de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho.-Miguel Alemán.
Rúbl'ica.-EI Secretario de Reladones Exteriores, Jaime 
Torres Bodet.-Rúbrica.-AI C. Adolfo Ruiz COl'tines, .se
cretario de Gobernación.-Presente. . ---
DECRETO qUe aprueba el Tratado Americano de Solu

ciones Pacíficas, llamado también "Pacto de Bo
gotá". 

Al margen un sello ~on el Es~udo Nacional, que dice: 
Estados Unidos l\lexicanos.-Presidencia de)a República. 

MIGUEL ALEl\IAN, J're¡;idente Constitucional de los Es
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, ¡;abed: 

Que la 'H. CámilTa de Senadores del Congreso de la 
Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

"La Cámara de S'enadores del Congreso de los Es
tados Ullidos Mexkanos, en ejercicio de la facultad qUE' 

le concede la fracción 1 del artículo 76 dé la Constitución 
Federal, decreta: ' 

ARTICULO UNICO.-Se aprueba el Tratado Ameri
cano de soluciones pacíficas, IÍamado también "Pacto de 
Bogotá", que fué suscrito en la ciudad de Bogotá, Co
lombia, el día 30 de abril de 1948, por la Delegación de 
México en la IX Conferencia Internacional Americana. 

Magdaleno Aguilar, S. P.-Fausto A. Marin, S. S.
Gerzayn Ugarte, S. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicap.os y para su debi:ia publi~ación y ob
servancia, expido' el presente Decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de :México, Dis
trito Federal, a los diecisiete días 'del mes de noviembre 
de mil novecientos, cuarenta y ocho.-':Higuel Alemán.
Rúbrica.-El Secretario de Relaciones Exteriores Jaime 
Torres Bodet.-Rúbrica.-Al C. Adolfo Ruiz Corti:les, Se-

, cretario de Gobernación.-Presente. 

...... 
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DECRETO que aprueba la Carta de la Of'~anización de 
los Estados ~mericanos. 

Al margen un sello con el Eseudo Nacíonal, que dice: 
Estados Unidos J\Iexicancs.-Presidencia de la .República. 

MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional de los Es
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que la H. Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión, se ha sel'Vjdo dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

"La Cámara de S'enadores del Congreso de los Es
bdos U nidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
le concede la fracción I del artículo 76 de la Constitución 
Federal, decreta: 

ARTICULO UNICO.-Se aprueba la Carta de la Or
ganización de los Estado;; Americanos suscrita en Bo
gotá, Colomb!a, en 1(\ Quinta de Bolívar, el 30 de abril 
de 1948. 

Magdaleno AguiJar, S. P.-Fausto A. l\larín: S. S.
Gerzayn Ugarte, S. S.-Rúbrica~'. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del artículo 89 de la\ Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y ob-

. sel'vancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Peder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Dis
trito Federal, a los diecisiete días del mes de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y Ocho.-Miguel Alemán.
núbl'Íl'a.-El Secretario de Relaciones Exteriores, Jaime 
Torres Bodet.-Rúbrica.-Al C. Adolfo Ruiz Cortines, Se
cretario de ,Gobernación.-Presente. 

........ 
SOLICITUD de naturalización mexÍc.ana del', señor Joel 

l\Ienke" Engelman. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede
ral.-Estados Unidos NIexicanos.-México.-Secretaria de 
Relaciones Exteriores. 

EXTRACTO de la solicitud de naturalización en el país 
del señor J oel Menkes Engelman, de nacionalidad po
laca. 

. La persona arriba indicada se presentó ante esta Se
cretaría solicitando su carta de naturalización comO ;me
xicano'y proporcionó los siguientes datos: 

Nombre completo: Joel Menkes Engelman. 
Estado civil: soltero. 
Nacionalidad: polaca. 
Ocupación: empleado comercial. 
Lugar dé residencia: México, D. F. 
Lugar y fecha de nacimiento: Bialystock, Polonia, el 

día 19 de marzo de 1922. 

Nombre y pacionalidad de sus padres: Naum Menkes 
y Lota Enge!man,ambos de nacionalidad polaca. 

Las diligencias para acreditar los extremos' del ar
tículo 12 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización.vi
gente, se iniciaron por el interesado ante el Juzgado Pri
mero de Distrito e~ el Distrito Federal e~ Materia Civil. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 14 de la citada Ley. • 

México, D. F., a 22 de enero de 1948.-P. O. del Se
cretario, el Director General, Osear Treviño Ríos.-Rú-
brica. J 
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